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Instruccion que deben observar los Intendentes, Subdelegados, Con-
, tadores y Administradores de Rentas, como Comisionados por' el

Tesorero mayor de ,S. M. en la, recaudacion del noveno extraor-,
dina~io de to~os los diezmos del Reyno, conced~~o á S. M. 'por'
N. M_.~S. P. P10 V!I por su BuJa de 3 de Octubre ~e 1800.

, .
Q~lando 'Sé pidió á S. S. la gracia del noveno ec1e~iástico extra~r'di ...:
nario sobre todos los diezmos de ~spaña, concedido' por el Breve de 3'
de Octubre de 1800 fue con la Idea de subrogarle en lugar del pro-
ducto del papel sellado, que en este concepto se aplicó' interinam~n-
te, y con calidad de por. ahora , á la Consolidación de Vales, juntamen-.
te con otras Rentas de la Corona, <,lue deben-restituirse a] 'Erario 'luego,'
que se hayan he~ho ea ellas la~ mejoras de que son susceptibles, y en'
que está entendiendo el Consejo, Pero' aanq'l!le estas valgan tanto co-:
~o el citado nove!,!o '\ no pueden ~er en-la 'actualidad de igual auxi-
110, á ~ca usa de, la menor propofmon que' ofrecen para que se añtici ..·
pen sus valores, á fin de ocurrir con ellos 4 las primerasúrgentes aten-:
dones- de la defensa de la Monarquía j y" así 'corresponde que la -insi-
npada 'sub~ogacion se efectué virtualm~'tJ~e'5 esto es'; <lu'e,por el mas
nguroso SIstema decuentay razon se distingan 'con claridad los ver-
daderos productos líquidos del noveno; y lbs·de dichasrentas , igual-:
mente que sus mas esenciales relaciones; de 'modo que continuando el
Cónsejo", y baxo 'su inmediata autoridad; la-Junta gubernativa de Con-
solidacion en la recaudación yrnejora de los-ramos Y' arbii.tiosque ad~
ministra 'en fuerza de la Pragm?tica de 30 de Agostifílitimo,- rfetén'-·
ga de s~t total impor e taTItb .quanto sea e1'yalor,aet ~ó'v~no, del güaP'
se dispondrá por la Real Hac.len~a, como ,que .la' pertenecen aq u~llás'
rentas 'destinadas en la forma indicada parasu re rn te g'ter. ,y pues 165 ffú'~\
t6-5. en que ha de consistir él 'noveno son- lós 'ü13jcs.fÓ§lfiiáspropios del
comercio y negociación dé los-hombres a~aud(lla(,idgJ,:'-ha ~1"esÍIelto'éC
Rey, conformándose con el }*l'l:ecer de M;inist-rbs,·:te:ió'Sos é inteligeñtés;
que el mencionado noveno se: arriende! por,di'p,<3éS~S';-'ci:Ha,s?,:pueblos'ó
dezmatoríos , segun convenga, atendidas -las ?i!cun§taft'€'fá's de lds fu:';:'
ga '€S , por se n él medio mas fácil' y económico He'¡pro]5bf'diOI'lat al 'Réat
E(~F,io tos pr0Atos auxilios .que-necesita F'ertca-tgariao -sé-subdivida el'
arrendamiento :todo lo posible, para que' fiara' masIieitadores , y 're...)
matándole precisamente en-Jos que qfrezcatí¡al'l~kipa1'-e!r]. rnetálico ;-1'
por' via de fianza, á lo menos' 'el importé': del ,í~ltfn:io'-"año, y .pa.g.ar
tarnbien cpn 'anticipacion la-mitad del pri!U~;ro',jyrl)l.·otra.mitad á'Jlos
seis meses, yIo mismo en el' s€J~úndo año"'Y'.~siguient-e's(;-cenfiando al
prudente arbitrio del Tesoreré' mayor D: Nrftonio .No(feg~ -el arregla f

particular -de los -pactos de' cada contrato , él,!' regulaéión del tiempo
-del_ah ndamiente; y la '<i~-la)antiéipacion; que hayade hacerse. Con-
,siguiente -á esto, '¡ yá' la- Instruccion y' Reglamentó formado poi' el
M.~R. Arzobispo 'de :Perg~s,. Nuheio de S. S. en estos Reynos ; de'
que acompaña un exernplar ~'se) ha servido-él Rey expedir el Decretó
. . t ~' ~ ,. ...r, ' . ~ --slgluen e:' ~ " . , ." .,.., " ,¡. ,

.'~ ,-,Habiéndome cencedideIa .S~htidad die 'Pío vn la gracia de e~lgir
"ulÍ' noveno exüraórdinario'de ,todos los diezmos de :E5tpaÁa; segun los
"términos "y por -el ,ti~m~o: que consta \ del exemphir' del Breve qu~
'1~acornpañ(a;,-Yhabiéfido el,!,,!. Rl·Arzobispo ~e Perges, Nuncio de .,:.'8.
')'~e;f.lo€st9s-Rey.n0s,r'~elega46 en vós todas las-facultades qiíe por el mis-'

, .~mó-",~'reve le cotrésponden para 5U execucíen , segun-aparece por el ~
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"exemplar adjunto ~e~ Reglamen~o firmado .de su rnano ; ~ ~n de que
sean, vuestras, funciones .y -autoridad tan .completas como correspon-

"de: á la natu raleza del indulto, Pontificio -;y á las .necesidades urgen-
'.' tes' de mi Corona , vengo en nombraras para que por medio de ·los
?~Sllbcolectorés executeis' la sepa racion y entrega á mi Tesorero mayor
., Ó sus Comisionados, ya sean Administradores, ó ya arrendatarios; de ,:~la'referida nO,Ven? parte de los diezmos, ':1sí "qe ·105 pertenecientes á-
"Eclesi-ásficos, como 4 las personas legas de estos mis' Reynos y Seño-
"ríos, segun los términos del Reglamento formado por el Nuricio , es-
"pedalmente en su capítulo 4.o~ valiéndoos para. todo de la Oficinay
"fD~p¡;;ndientes de Espolios, Yr entendiéndoos- siempre con el Tesorero
,~ma.yor, el qual segun los medios q.ue l~ tengo cornunicado, y que
"se QS harán saber por mi Secretario de Estado , y del Despacho, Uní- .
."versal de la Re,al,Hac:ienda., dispondrá del' producto del mencionado
."noveno; esperaado devuestro acreditado zelo y experiencia, 'que
."desempe,ñareis esta importante comisión COJilla mayor exáctitud y.
."ecopomía. Tendreislo ,el)teQd.ido, y. dareis desde luego las órdenes,
,.)~q.r,y~niynt~sJR"ra 11,exa~1.Q.á. efecto. = Rubricadoq,e ,la Real._n~- .
.,.,pq .•,=.En, Ara_~~lu€Z ,a -9._d~ Marzo-de 1801 ..= .Al Colector g~n~ral:
.",.deiEspohos." ..' " ~'-;, .; .
. : ~~a\f~ el mejof.¡ cumplimiento de estas disposiciones, sin -embargo,

d;e.Ja?, dificli~tfd~~ J~y~(WP_res.pt:ctQLá los- :arre)ndal)1ien.~os ofI:e~~ 1.4\.
{a.1!~~~.un [~0f1'Qc!'!1'llel'lt9(exacto ,de lo' que-anualmente importará ~h-.
cft,PrnpYtn~¡" .lt'kit~n"j~~q\á~ bien ,S. M.~aprobar , y mandar se .obseeven.
1~3pt,eve.lJqofl'eS "~~g\.Hentes:/' l.".' • "' _... e- ..

~,J. ,a.. B,H~q~l,hinm,~diata¡~ire<;don de )P$ J.ntélndept~$;.Y de los -Sub-s
<l~l~gados ~l:i~<;"ipa,es'~Fl.J-a~.Próvii1das _donde no haya ~n,tendetlte, v,
con ..el. auxilio-y. concurrencia.de los Contadores y: Admllllstradofes de
Rent~s, se pondrán desde ltl~go á gúo.lica:5ubasta los frutos del n.ov.enGj!
cJ9~-r.~spon~,i~IJ~~.~. quatro ~n@?',.incllly~l}do, aql1el~a!!~~r~e que á título'
q:e}'le~!p~s'i?tJv ;lVOS e:n~ge!1~d,Q;P'RJ:.cl9:n:a~JQn,rPpvIIe;glQ,. o por qual-
qUijera, otra r~Fir. no e'l1tt~: ~nJ<t¡,;!lltl comun., y _pFJ~s:edHmdo e~ el.
concepto gy! <iUJe(<{l~aY9J postor/ha-de realizar lasaaeioipaciones. in-
sinuadas h:H!g~W:'bp'~,a.pr,üebe 'e.J:(Wlfltrato.: ._ . :,.•• r)~. r , : " :.
~'~~JI~Este rC9~~ta~Q no 4~b~ fcrjnalizarse- en !1ingun caso '$in que P!~i

c~da);:r apróbacion, ~~l.,re.?qrE;;N ~aY'0r,. aTqUlen parra ,el~eJ~cto rerniti-,r~-s~)!1tendentet9·~~lbd~;l({g!\d<¡)' respecti;yp~~t¡;!&timoni,Qde las diligencias
áe' ~~pa;sta, .e:gpJ(é~~nq():ªJ,m~S!1J9 detjIp-GhSU;dictárnen sobre las' condi-
clgpes !lue propongan.los -;lW$j:,0res,.á.l~~r<iJi.lales se. admitirán t'll1)bien;'
P.f0~8s~eiones ,For·,p1:as:\.ó,in~nq§ t}ernpa de.Ios quatro:·,añQs~. . .l

- ·,3•.a A fin .9e..· p'r()~'~d~tr)ef;lean.ímportante ¡lfm~argo.cqn.,el maY¡Olj<:;'0-.
n,Rqimi.e¡:¡,to!po .ijJl~i,s~6t~qJ.~~;rár 'los (¡;itrad~(i)s-l\'1-ini~,t-!ps¡4adqu,i.ri:r.l.a;s-,
npt\c;ias maS~ap!-o_xim~~~$qeLyalor, que~ é[l cada-cilla 0 .pueblo podrá-
ttfi55-~11}9'!~~.!:Yi)¡'J~J~te!riq.Jé:~Ao~e,p~r<lel mf¡iof·d·~·sefl1.p€!Bqcon los Sub-:-
c<?~,ec;tores-~~~,(&~p.<Pk~os~lqs "q~'fll~-5,les f?!3.~Ja~nd§l-J~qcJ;talS 1ll1ces.con ¡las,
no~~cja~ .ql.le;.~e~,eJ1."r~~rir. en-Jos lib.;Ií.~,s:.q~~epor el :a.!;~íQúlo,l-.P de l<l:~
1 Jt;ucCIOU. dsl CQ1~ct.9:r general se tePa1f}ansia forin,ar.,( con~Id:~)1~·qcil~;~
a~í l~ preferencia ..con .que ,~egun el.citado Breve h'ª,' de....saoarse .dichQJ.
noveno , C9m;0 que, ningun.a clase de dj~:P!l{:>s.se ~;xq~ptúa de contri
buir á él; Y harán para las subastas las divisiones y subdivisiones d'
dezmatorjos.z pueblos:Y(¡!;f~p;eti~,s ~,!qué, ~gg.11!OaS paJtjc,H.lares circuns-
tan.c~~.s d€l.p,~i,&."y ~hl~al~cl.<l.~A~,lG~Jicjt¡ldores" j~zgase.n oportunos ~~
facIllt~r. los !l;~P€f).90S",s-m P-~JJ1!U~,IO'Jd~~:H~al Er'1np,.· __ -, :. <.' " + ~

4~': .En Ias -oabeéas- de.partido ~e~,erop~ñ'ar~[1r~~t~r~.Qtnisi(m,.Qax·0 €~

pr9P.i<? sistema , Y:~o~ la "correspo!;d.-i.e¡llte.."<;tenend:iet;Fia::, ó sp'jeG:io~~
les ~e~es}e l~ ·cap!~al ~ l~ respecnvos ..~uJ?~~l~g~dos_~:..(0ontaq<{it~?'fYt
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Administradores de Rentas Reales', concurriendo en todas partes al
otorgamiento de las Escrituras de arriendo (que extenderán los Escri-
banos de las mismas Rentas) y á la extension de los recudimientos.
Yerificados y expedidos. estos deberán los Intendentes, Admínisúa-
dores, ó personas encargadas por el Tesorero mayor, pasar oficio por
escrito á los Subcolectorés ~ con expresion del pueblo ó partido que
se hubiere arrendado., el nombre y domicilio del arrendador, el tiempo
G duracion del arriendo, condiciones con que se hubiere executado
y anticipaciones que se hayan hecho , á fin de que los Subcolectore~
se hallen 'enterados " y puedan remover qualquiera obstáculo que se
oponga. á la execucion del arriendo , y pronta recaudacion de los fru-
tos', que deberá hacer por sí mismo-el arrendador.
, S.a Luego- querel Tesorero general devuelva aprobadas las subastas
é contratas' de arrendarnientos , deberá verificarse '1'a entrega en efecti-
vo en las Tesorerías de' Provincía , ó Depositarías de cabeza de parti-
do de la cantidad que haya de anticipar el arrendatario, procedien-
do á la formal izacion de la Escritura inmediatamente que este acre-
dite con la correspondiente Carta de pago del Tesorero de Provincia
haber cumplido en esta parte su proposiéion , 10 qual se ha de efec-
tuar precisamente en el término de doce dias contados desde el en que
llegue" la: insinuada' aprobacion del.Tesorero mayor al pueblo dónde
deha otorgarse, pues si se dilatase por mas tiempo quedará inválido
el contrato. De este se dará una copia testimoniada al arrendatario,
y otra al Subcolector, con la toma de razon en la 'Contaduría de la
Provincia z para que respectivamente le: observen y hagan observar:
con la mayor exáctitud y: puntualidad, ' . - I

. 6~a Los Tesoreros de Provincia incluirárí eri.Ios estados semanales
y mensuales de eXlsten2i;¡s el caudal q ue recibafiá .conseqüenciade es-
tos contratos, y tambien el que por qualquiera. otro término' eritre en
su poder procedente del mencionado noven? extraor.din~rio; u,sa'ndo 'de
6-1como del de las, demas rentas para cumplir las.cbligaciones.de la Co-
rona, y. los 'Contadores cuidarán de remitir anualrnente al Tesorero ma-
yOD y¡áilar:J¡unta gubernativa de Consolidacion , tmt· medio de su Con-o
tador gerreral., una certificacion de todo 101 qu'~ en: sus respectivas
Provincias .haya rendido este arbitrio, pata que en. su virtud pueda
hacerse con. el valor del papel sellado, y. dernas ramos que administra
interina1i1e-n~~ y, se han- de restituir- -alErario la compensación ó rein-
t-egro preveriido, -'
( 7.'t1.· Eñ los partidos Y' pueblos. en do~dé no h~lD.iere arrendadores
serán recaudadores del- noveno los respectivos-Administradores de Ren-
tas); x., los Intendentes y Subdelegados pasarán la .ra~on de dichos luga-
res,y Acl:1illi)'ri'str.adores. á."10s Súbcolectores-, lós quales les. harán vir-
tualmente la entrega del noveno segun la forma expresada en la pre-
werrcion' 44a'(pfrá\ eón-los" aüendáéIQí~S-,: exigi éndoles resg.uá rdos ,eq ti iva-
lentes intervenidos p(!)r-las Contadurías , para vender su 'importe baxo
l"a' -direccion de los Intendentes, dando cnentaantes de verificar la
venta • coá-ríoticia d.~ los-precios y calidad, al Tesorero mayor, ob-
servando, con su PJ'<¡(gucto en efectivo el sistema explicado en la pre-
vendan anterior. " .

8. a El noveno de cada dezmatorio 6 cilla se sacará 'á pública subas-
ta por edictos, expresando que se admitirá el arriendo por pueblos
con el término preciso de veinte dias , y en el último de ellos se hará \
el remate, sin que se admita despues otra puja que la del quarto den-
tro de otros treinta días.

9.a Hecho el quarto, y notificado el arrendador, .únicamente será
este preferido si admitiere el aumento y mejora dentro de tercero dia,
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sin que lúya mas término' papt· pujar, y quedará rernatadoel arrlen-
do, supuesta la aprobacion del Tesorero mayor., y procediéndose en:
la inteligencia de que en los quatro ó mas, ó menos años del arrenda ..
miento se han de incluir todos los frutos vencidos desde la concesion
del noveno.' -,

la. Los Intendentes y. demás Comisionados que recibieren las Es-
crituras de arriendo ".deberán informarse con todo cuidado del arraigo
yseguridad de los arrendadores y sus fiadores: y si lo juzgaren preci-
so, harán que las Escrituras de arriendo se otorguen con abono de las
respectivas Justicias en l-a forma y términos que p-revienen los exernpla ....
res que se, incluyen, así de la Escritura de arriendo, como -de las cor-
respondientes á las fianzas y abono de "las Justicias; y tarribien acampa-o
ña la fórmula de los recudimientos par,a que recauden los arrendadores.

r r , Por las Escrituras de arriendo, con fianzas ó sin ellas, solo po-
drán llevar los Escribanos de Rentas, veinte ..y quatro rs. de vn., en que
se incluyen las matrices , y' copias que han de dar en las Intendencias y
Subdelegaciones para el cobro, y tarnbien las copias que pidieren los
arrendadores y los recudimientos: todas las quales Escrituras se han
de, extender en papel de oficio, ó del sello mas baxo , para ql1e esta
circunstancia no retraiga á los arrendadores que han de satisfacer su cos-:
to; Y lo mismo 'por lo. respectivo á .las Escrituras de abono de las Jus-
ticias que se reciban por lo? Escribanos, ó fieles de feches de los pue-
blos del domicilio' deIesairendadores , cuyas Justicias podrán llevar
sesenta rs -., y no mas, pagados en la misma '(arma por los informes
de abono .y obligaciones que otorgaren de responder de la seguridad
de los arrendadores y sus fiadores,
,12. Conviniendo tanto que no hayá fraudes en los arriendos, fian-

zas y abonos de las Justicias ,ni estafas ó cohechos que puedan retraer-
á los arrendadores en su perjuicio') y del Real Erario, se encarga á los
Tntendentes , 'Subdelegados de Rentas , ydemas 'Ministros, pongan la,
mayor diligencia y cuidado en que p.or, el otorgamiento de las Escritu-
ras y dernas diligencias anteriores-y subscqüentes no se lleven por per-
sona alguna mas derechos que los referidos, ni intervenga la menor co-
Iusion , pena de que será suspendido de su empleo, y s~ estará con la
mayor vigilancia sobre que no hayael menor descuido en este encargo.

13. ·La remuneración de los sugetos que intervengan .en la direc-
cion y recaudación de los productos del noveno queda reservada á
la soberana .equidad de S. M., á propuesta que debed hacerle el Te-
sorero mayor, con presencia de las tareas, zelo y esmero con 'que no
duda S~ M. procurarán desempeñar respectivamente un asunto de tan-
to interes y confianza, . ',:' 1.' . - -

El Rey se ha servido aprobar esta Instruceion.: )frarzjuez 24 de Marzo
de 1801.=.soler. " ,. \ .

Está confor~e con..su original, que,.queda en es(a~:Iniendenciay Contaduría
principal de Rentas Reales. Segouia 20 (de .l/J?J)(de ~8P1(.·~ ',;' .--
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